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(agosto 2)

por medio de la cual se modifica la creación,frmei0namienfo y operación de las Unidades Municipalesde Asistencia Técnica Agropecuaria, UMA TA, y se
¡'QQ/(tiiterrírr la asistencia técnica directo rural enconsonancia con el Sistema Nacional (¡(> Ciencia y

Tecnología.

El Congreso de Colombia

DIECR ETA:

CAPITULOÍ

Objeto, principios y definiciones

…
La presente ley tiene por objeto. garantizar la asistencia 'i'c'enica Directa

Rural Agropecuaria, Medio ambiental. asuntos de aguas y pesquera. al ordenar la
prestación de los servicios de asistencia técnica directa rural pnrpar1c de los entes
municipales. racionalizar y coordinar las actividades corre5pondientes con miras a
asegurar la ampliación rrorzresiva dela cobertura. calidad y p_crtinencia del . rvieio de
asrslenc13tócnica, asíeoruo el seguimiento, orientación y acompañamiento rta
prestación dei servicio por parte de' las entidades del orden departamental y nacional. en
condiciones que permitan la libre esco encia or los he¡:eticiaries de dichos servicios.
Con la prestación de la asistencia técnica directa rural se crean las condiciones necesarias

para aumentar la corurwtitivi<iad _y la_ rentabilidad de la producción, en un contexto de
(]C5¡1FFUHUF<'.ÍOHT!|)'Cttelrnarcr1riclaínter¡racionalizacióndcin economía, a la par que
se garanti.r.a el acceso equitativo a los servicios estatales _v a los hcncñcios dela ciencia y

la tecnología a todos los productorcs rurales.

¿.. —E&L¿ÍE£$_ Los territorios indigenas podrán constituir las Unidades de Asistencia Técnica

 

Agropecuaria, UMA'I'AS seguir: los us… y costumbres de ias comunidades.


